
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMEITTO DE SALUD

ALCALDIA

DEcRETo D.s.M. n ¡Q)bgl

LorA, Z 0 JUI{ 2017

1'ISTOS

a) Licencia médica, presentada por la

firncionaria Sra CAROLE BUSTOS TORRES, ENFERMERA del Cesfam Dr
Serg¡o Lagos Olave.

b) Memo N'113, de fecha 23 deMayo del

2011 del Jcfe del Departarnento de Salud, en donde solicita al Sr Alcalde
aulorizáción para contralar en calidad de Reemplazo a Don (ña) KATHERINE
MULLER VIGUER.4.S.

c)- Lo dispuesto en el DFL N" l-3061, Ley
1937t de fecha 11.0495 que establece el Estatuto de Atención Pr¡mana de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contraloría Re8¡onal de la

República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12' y 63" del D.F.L. N"
l/2006.- que refunde Ley N" lt 695, orgá¡ica Constitucional de Municipalidades,
modificáda por la Ley N'lq 130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:

1.- Regularícese nombram¡enlo

calidad de R.EEMPLAZ() suscrito entrc la l. Municipalided de Lota y el
funcionario (a) que a continuación se rndica:

(la)

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

CESFAM DR, SERCIO LAGOS OLAVE
KATHERINE MULLER VIGUERAS
ENFERMERA

44 HORAS
23 DE MAYO DEL 2OI7
13 DE JUNIO DEL 20T7
LICENCIA MEDICA DE LA

del presenle Decreto, deb€ni imputarse al
2011

PIjNCIONARIA CAROLE BUSTOS T.
B-15

2 -EI gasto que ge umphmiento
subtítulo 21. ftem 02 slo año

ANÓTEsE, REG¡STRESE, CoMU ESE Y

AL
EL \oR ALCALDf

sfc TARIO MT]I\iI('IP

Distribución:
- Contraloria
- La indicada

Carpeta Funcionario
funcionario
Remuneración

'o]
tm)14


